
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 

   En relación con la Emisión de Obligaciones Ordinarias de Banco de Valencia, S.A., 

Emisión julio 2.007, por un importe nominal de 150.000.000 de euros, representada por 

3.000 obligaciones de 50.000 euros de valor nominal unitario cada una, y cuyo precio 

efectivo de emisión es de 50.000 euros también unitarios, cada una, y un tipo de interés 

con un diferencial variable sobre Euribor a doce meses, cuya escritura pública de 

emisión del Notario D. Rodrigo Tena Arregui, de fecha 29 de junio de 2007, ha sido 

inscrita en el registro Mercantil de Valencia con fecha 19 de julio de 2007. Se hace 

constar que, una vez concluido el periodo de suscripción, la emisión ha sido 

íntegramente suscrita y desembolsada. 

 

           Valencia, 25 de julio de 2007. 

 

 

  

 
     Fdo.: Eugenio Mata Rabasa. 
     Secretario del Consejo 
 
 
 


